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INFORMACIÓN DOCUMENTADA CÓDIGO VERSIÓN JUSTIFICACIÓN
TIPO NOMBRE ANTERIOR VIGENTE ANTERIOR VIGENTE ELABORA ACTUALIZA ANULA

Documento Interno Política de Seguridad para la Gestion de Logs EGTI-DI-009 EGTI-DI-009 001 002 x
Documento Interno Política de seguridad y privacidad de la información No aplica EGTI-DI-030 No aplica 001 X
Documento Interno Política de criptografía y cifrado de la información No aplica EGTI-DI-031 No aplica 001 X
Documento Interno Política de transferencia de información No aplica EGTI-DI-032 No aplica 001 X
Documento Interno Política de control de accesos No aplica EGTI-DI-033 No aplica 001 X
Documento Interno Política de términos y condiciones del sitio web No aplica EGTI-DI-034 No aplica 001 X
Documento Interno Política de desarrollo seguro No aplica EGTI-DI-035 No aplica 001

Formato
Formato de autorización de tratamiento de datos personales de servidores 
públicos y/o contratistas

EGTI-FM-007 EGTI-FM-007 002 003 X

Formato Formato Matriz RACI No aplica EGTI-FM-032 No aplica 001 X
Formato Formato catálogo de proveedores No aplica EGTI-FM-033 No aplica 001 X
Formato Formato Declaración de Aplicabilidad No aplica EGTI-FM-035 No aplica 001 X
Instructivo Instructivo de roles y responsabilidades del MSPI No aplica EGTI-IN-002 No aplica 001 X
Manual Manual del Sistema Gestión de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI) No aplica EGTI-MA-003 No aplica 001 X
Plan Plan de concientización y sensibilización del MSPI No aplica EGTI-PL-010 No aplica 001 X
Procedimiento Procedimiento de gestión de medios removibles No aplica EGTI-PR-022 No aplica 001 X
Procedimiento Procedimiento Análisis de Vulnerabilidades No aplica EGTI-PR-023 No aplica 001 X

DESCRIPCIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN
1. EGTI-DI-009-V2 Política de Seguridad para la Gestion de Logs:  Se realiza actualización  en cuanto al  numeral  de la norma ISO27001  que aplica  esta política y se incorporan las

aplicaciones que se deben monitorear por parte de los administradores de Infraestructura.
2. EGTI-DI-030_V1 Política de seguridad y privacidad  de la información:  Se realiza documento dada la  necesidad  de separar  el  Modelo  de Gestión de Seguridad  y Privacidad de la

información (MSPI) de las políticas generales de tecnología y seguridad de la información que pertenecen a los controles de seguridad informática, proceso encargado de ejecutar y aplicar
los lineamientos dados desde seguridad de la información.

3. EGTI-DI-031_V1 Política de criptografía y cifrado de la información: Se crea política conforme a los requerimientos del MINTIC y acorde a la política de seguridad y privacidad de la
información. Se tendrán en cuenta para esta política, los controles A.10.1 Controles Criptográficos, tomado de la norma ISO 27001:2013.

4. EGTI-DI-032_V1 Política de transferencia de información: Se crea política conforme a los requerimientos del MINTIC y acorde a la política de seguridad y privacidad de la información. Se
tendrán en cuenta para esta política, los controles A.13.2.1 Políticas y procedimientos de transferencia de información. A.13.2.2 Acuerdos sobre transferencia de información. tomado de la
norma ISO 27001:2013.

5. EGTI-DI-033_V1 Política de control de accesos: Se crea política conforme a los requerimientos del MINTIC y acorde a la política de seguridad y privacidad de la información. Se tendrán en
cuenta para esta política, los controles A.9. y A.9.2 control de acceso, tomado de la norma ISO 27001: 2013.

6. EGTI-DI-034_V1 Política de términos y condiciones del sitio web: Se realiza documento dada la necesidad de mejorar los controles del Modelo de Gestión de Seguridad y Privacidad de la
información (MSPI) de las políticas generales de tecnología y seguridad de la información que pertenecen a los controles de seguridad informática, proceso encargado de ejecutar y aplicar
los lineamientos dados desde seguridad de la información.

7. EGTI-DI-035_V1 Política de Desarrollo Seguro: Se crea política conforme a los requerimientos del MINTIC y acorde a la política de seguridad y privacidad de la información. Se tendrán en
cuenta para esta política, los controles A.14.2.1 Política de Desarrollo Seguro tomado de la norma ISO 27001:2013.

8. EGTI-FM-007_V3 Formato autorización tratamiento datos personales: Actualización del formato para mejor diligenciamiento. 
9. EGTI-FM-032_V1 Formato Matriz RACI: Se requiere para realizar la matriz de Responsables, Aprobador, Consultado e Informado que requiere para la Implementación del Modelo de

Seguridad y Privacidad de la Información.
10. EGTI-FM-034_V1 Formato catálogo de proveedores: Se requiere el formato para identificar y poder comunicarse con los proveedores en el momento que se requiera.
11. EGTI-FM-035_V1 Declaración de aplicabilidad: Se crea el formato para hacer seguimiento a los procesos de implementación. 
12. EGTI-IN-002_V1 Instructivo de roles y responsabilidades del MSPI: Se elabora la versión inicial del documento conforme a los requerimientos del MINTIC.
13. EGTI-MA-003_V1 Manual del Sistema Gestión de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI): Se realiza documento dada la necesidad de establecer el manual del modelo de

seguridad y privacidad de la información MSPI,  el  cual  contiene el alcance del MSPI,  objetivos,  contexto organizacional,  liderazgo,  roles  y responsabilidades,  planificación,  soporte,
evaluación del MSPI y mejora continua.

14. EGTI-PL-010_V1 Plan de concientización y sensibilización del MSPI: Se elabora la versión inicial del documento conforme a los requerimientos del MINTIC.
15. EGTI-PR-022_V1 Procedimiento de gestión de medios removibles: Creación y adopción del procedimiento.
16. EGTI-PR-023_V1 Procedimiento Análisis de Vulnerabilidades: Creación y adopción del procedimiento.
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